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DIARIO OFICIAL
~' DEL

MINISTER.I.üDE LA 6UERRA ~

AZAÑA

general de Guerra.

la primera divis.iólt

6ubsecretaría

Ministerio de la filterra

aeeclell da Per[08al
AL SERVICIO DE OTROS MINIS

TERJIOS

Señor General de
orgá.nica,.

Señor 'Inte!o'v~ntor

Excmo. Sr.: Concedido al capitán de
INFANTERIA D.Carlos Cordonci
llo García, "Al servicio de otros Mi
nisterios" con, carácter eventual en el
Cuerpo de Seguridad en la provincia
de Zaragoza, pase a continuarlos a la
de Madrid, he tenido a ·bien disPoner
que el citado oficial quede en la mis
ma situación y afecto para fines de
documentación al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 1, percibiendo to
dos los devengos que le correspondan
por cuenta del presupuesto del Minis
terio de la Gobernación. (Sección sexta.!

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y <:.ul11j}limiento. Madrid, 22 de
diciembre de 1931.

Excmo. Sr.: He tenido a bien di,
poJ,ler que el veterinario segundo, con
destino en el primer Grupo de la p,'¡
mera "Comandancia de INTENDIEN
CIA, D. Pedro Sánchez Uárquez; que
ha sido nombrarlo jefe del Negociado
de enlace de la Dirección general de
Ganadería e Industrias Pecuarias del
}{'inisterio de Fomento, en el de la Go
bernación, en virtud de concurso an\L'1
ciado en la Gaceta de Madrid -de 2&
de agosto último, pase a la situación.
de "Al servicio de otros :Ministerios".

La comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de·
diciembre de 1931•

$eior llinistro de...

.(De la Gaceta núm. 357,)

DECRETOS

ORDENES
PRESIDENCIADEL CONSEJO ~~'

DE MINISTROS

El Ministro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DiAZ

------ - Jooo' _

PARTE OFICIAL todos los Departamentos ministeriales,---------------1 a excepción de los de Guerra y Mari
,na, quedarán a cargo, en Madrid, del
I Parque Automol'ilístico de la Direc-

Ición general de Seguridad.
MinisrerlO de '8 tiuerr ,Segundo. En 31 de diciembre ,c~sa-" I ran todos los abonos de aut0lll'!'vl1es

lit c n'd ., 1 r' d ,que haya contratados para los Minis-
l~s coroansIl eracdlon

l
aGo sd~ IClcta; ?, por; tros. Sti'bsecretarios, Directores gene-

~ e es e a ' uar la 1V11 en' 1 - l' .
situación de retirados, D. Víctor Mo-':~ es

d
y cud.a :.:qu1

d
er

l
a Eotrods funclona-

~ellI' y S' h G'l D R f 1 B' 1 ,lOS epen Ien."s . e sta o., anc ez 1 , • a ae (:rna T T d 1 h' 1Paster D J ' A d . ercero. o os os ve 1CU os de esa
Jose' B'orr', N°s:~ gDU o'FPmt~do, Mdon clase pertenecientes a los Ministerios

ue unez, . ranClSCo 0- • , b'
reno Carvajal, D. Carlos Allende Sán- u or.gamsm,?s que esten ~Jo s~ depen~
chez b J ' d 1 V L b d' 1denCla, seran entregados lUmedlatamen-
D J'ose" G~see es, ah ega DomF a1" \a, te al Parque de la Dirección general de

. om z anc 'ez v ermm S 'd d 1 1 'Gutiérrez Rabell los cual' ., 1 - egufI. a , (: cu,,: ~e encargara de. su
condicione e i ¡das 1es 1reu~en as custodia, entretemmlento y reparaCIón.
tro .:J nos. Xb~I 'ltJ?Or a ey Q(: cua- I Cuarto. Los Ministerios, Direcciones

<te Vlem i e u 1mo. ¡ 1 d' .
Vengo' en concede 1 1 1 1; genera es yemas orgamsmos afecta-

r es t'. emp eo {e ¡ dos por .sta ord t " tGeaeral Inspector d la G d' C"l ' en, en regaran lU egra
h' e uar la IVI mente, desde I.. de 'enero, a la Direc-

0110rar!O, c0
1
n los derechos expresados ción general de Seguridad, las cantida-

en la CItada ,ev o.. d' d
Dado en Mad'rida diez .. t d d'- {1es.q~e V1l1Ieren .es~1t1an o a compra,. re-

ci(:Mb d '1 '. t Y s!e e e , pOSlC10n y sostenImiento de automóvIles.
re e mI nOveclen os tremta y uno. Quinto. La Dirección general de Se-

NICETO ;"LCALÁ-ZAMOli. y TOltllliS guridad facilitará personal de su Par
que para la conducción de los automo
~i1es ministeriales. L,os ~oches destina
,GOS. a los Ministros estarán servidos Se:ñores Generales de la ,primera y
1?or un conductor y un ayudante. Los 1

1
' quinta divisiones orgánicas.

Gemás vehículos estarán servidos sola- I

mente por un' conductor. Señor Interventor general de Guerra.
Sexto. Todo este personal vestirá

con uniformidad, aunque con distinti-
vos diversos ¡lara. los conductores de o" , •••,~.~.-" ~-

coches d,e Ministros y de los demás fun
ciona.rios, y para conductores \ y ayu
dantes.

Séptimo. La Presidencia del Conse
jo, a. propuesta de los Ministros res
pectivos, se\íalará qué funcionarios ten
drán derecho. a disponer" de automóvil
a la. orden y cuáles otros podrán utili
Zar algún vehículo de los que pertenez
cu al Parque de la Dirección general
de Seguridad, para realizar viajes y co
metidos conc1'letos, previa autorización
del Jlfinistro correspondiente en la' cual
se consignará, de modo con~reto, el ob
jeto de ella.

De orden Presidencial lo digo a Vue
cencia para su conocimien~o y demás
efectos. ,Madrid, :2:2 'de Aiciembroe -de,
1931.

•. &cmo. Sr.: Consideraciones de muy
..Iverso orden, entre las cuales descue
~lall las de carácter ecooómico aC01lse
1<41. unificar los servicios auto~ovilísti
cos ce los Departamentos ministeriales
:Uf"a organización es actualmenl:te de~
tectuosísima y excesivamente costosa,
a causa de sus diversas modalidades
llues mientras algunos vehículos so~
P;opiedad de los Ministerios. otros es
taa cOtltratados; mediante abonos, coa
'C~tK"esas particulares. Procede, pues,
llUe estos servicios estén hajo una sola
ergllnización que, asegurando una ma
Y.Qr eficacia, disminuya el costo
.Ell ~tención a 10 expuesto, esta Pre

il~et;tcla, de a<;uerdo con el Consejo de
1.I~tros, ha tenido a bien disponer:

. '!?r!mero. A partir de r,"d. enero
'roXlma los· servicios de automóviles
110 la Preside\~~¡a. ~e la Repúb1ic~ y qe'
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AZAÑA

Señor Géneral Inspector de la tercera.
Inspección general del Ejército.

AZAÑA

ESTAnp CIVIL ¡.t:;, LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- " Excmo Sr.: De conformidad con 10
movida por. el teniente, de ING~NIE- interesad~ por V. E. en escrito de .2

~OS .:P' ISldor? Gonzalez B:u-ng~, en del mes actual, he dispuesto se conce
s1tuaClO~ de retlra.<!0,. con, resIdencIa en dan veinte días de licencia por ~sun
~uadalaJar~" en ?~phca de que en ~u tos propios para Madrid, Valencia, Vi
d.ocument':ClOn mIlItar le sea a~ot~ua llena y Altea (Alicante), al coronel mé
coma verdadera fecba de su naClmJCn- dico D. José González-Granda, inspec
to la de 7 de marzo de I889, y .como to,rde Sanidad Militar de esa Inspec
lugar de su naturaleza el Valle de }"fa- ción <Teneral,
tamoros (Badajoz), según justifica do- Lo ~omuni~o a V. E.,para su conoci
cum:ntalmente, ~n lugar de los.9-ue ,se miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
conSIgnan en dIcha documentaclOn, ne dicíembre de 193I.
tenido a bien acceder a lo solicitado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ,M:adrid, 22 de
diciembre de 1931.

DESTINOS

AzAÑA

Señor General de la' cuarta. división

:'.XCffiO. Sr.: Como resultado del'cou
"':urso anunciado por {)rden circular d,~

I::l de septiembre último (D. O. númc
1':.) 2U), para Ilroveer una vacante de

':mnandante de INFANTERIA, amo
.)ar de Somatenes de esa división or
:gánica, con re~idencia en Igua!ada (Bar
~elona» he tenido a bien (jesignar para
Qcupar1a al de dicho empleo y Arma
D. Jaime BoschGras~i, de la Caja nú
mero 25.

LO' comunico a V. E. para su conocí:
;miento y cum,plimiento. Madrid, 22 de
diciembre de 193I.

AZAÑA

MEDIcas AUXILIARES

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Señor Jefe' de las Fuerza's, Militares
de Marruecos.

Seño-r Inter,ventm general de Guerra.

)E:li!cmo,. ,.\SI'. De :acuerdocon lo
rp'roiPuest'o 'pü;r 'la ¡¡'sambl'ea de la.
Orden Jlvlilitar, de San Hermenegil
do., he 'teni,do a bien conceder al co
mnel de ARTILLERIA de la Ar
m'a,d;a, D. José Maria! Cervera y Cas
tm, da ¡pensión de· Cruz de referida
OI'den, ,con la antigüedad de 8 de
'enero próximo pa1\ado, -debÍ'endo, per
cibirla, a partir de ,1 de febrero úl
timo.'

Lo 'comunic() a. V. E. para ~u"conocl
mi,ento y cumplimiento. Madrid, ;12

de, 'dkiemhre: id.e 193'1•

S'eñol' 'Presi.d~nte del Consej,o Direc
tor ,de .las A!sambleas de las Orde
nés Militares' deSau ,,Fcmando Y
San Hermenegndo.

~'i?,e.

¡E:x-cmo. Sr.: D3 acu,e,rd,() con lo
lP'ropu-es.to! p.D:r 11a ki:amblea. de la
OridJern ,MU,itar de San He'rm~negj¡Jí
do" ihe tootdlo a hi,en conced,eoc' a
Oam~a't.io die· Gu-e.rra. d~ 'Pr.im,e:ra c1a,
!se D. ,Afu:'\ld,íS11Q, :SáJl¡ohez \Ruiz, }So

AZAi!:A

generar de la" Guar-Sei'íor Director
dia' Civil.

Señores General de la primera divi·
sión orgánica e Interventor gene
~G\.leJ:ra.

--
orgán:ca. Señor General jefe de la quinta di-

.señor Interventor general de Guerra. visión orgánka. ,

"""'!~l-"~'~··"',lI'· .,"
f-eñ,or Genera.l de la cuarta di"jsión

Excmo. Sr.: Conforme con lO! so
licitado ;por el 'so,Mano de la Co
mandancia. de Artillería de Ceuta

Ex-emo. Sr.: Vista lá itlStancia que INUTILES D..Baldom.ero Villanueva Garéía, h~
V. E. cursó a este Minisferio en 5 del tBm.do< a bIen nombrarle médico au-
actual, promovida por el capuáu de l'::~· Excmo. ,Sr.: Visto el expediente' xilIiar de'l Ejército, por hallarse en
FANTERIA D. Joaquín Fernández instruído al guar·día civil Francisco posesión del título de licenciado en
Gálvez, en situación de disponible en Moreno Juárez,. para acroeditar su Medicina y Cirugía, 'en las oondicio
,esa división, solicitando se le destine derecho a. ingreso en el Cuerpo de n'es que determina la orden circular
al retrimiento flÚm. 40 por creerse con Inválidos Militares, en atención f. de- 16 de fehrero de IgI8 (C. L. nú
111ás ¿erecho que' los' de igual empleo: que el,8 de diciembre de 19~9 s:ufrió m~r.o· 57) y ,con destino ,al Hospital
D. José de la Peña Dñtti y D. An-, una caId~, sobre el hombro IzquIerdo MIlItar de I:arache.
.tomo Suárez Lópcz-Fando, más mo- en ,o,<:aslon de. halIar,se prestan~o L.o ~o~umco a V: ~. para su ~o
,¡lernos que el interesado, que 10 har; ScrVl~lO de centmela en la guardIa ~cImIe~t.o' y cumphmlento. Madnd,

'ojido por orden de 28 de noviembre pro- ex¡tenor del entonces Palacio, \~e~l 22 de .¿hC1embre. de 1931.
ximo pasado (D. O. núm. 2(9); ten1eu- dt; la que ~e s,us. resultas se le O~I~I-
do' en cuenta que el recurrente, por no la anqUlloSI~ ~ncompleta d,:, dICho
hal1arsecompreudido en el artículo ter- ~ol!l;~.ro y motIvo la :d~c1araclOll de
cero del decreto de 20 de octubre últi- lllutl.ldad. para el servI.clOde la~ ~r
mo (D. O. núm. 235), no puede con- m~~, hecha por <el Tr;bunal 1:1~d.l~O
cursar destino alguno de la guarnición :MIl~ta; de la hoy pnmer~ dlVISlOll
de A'frica hasta transcurrir un año des- O1:gaU1~a., como! compre¡ndldo· en el
<le ue hé baja en dichó ten'itoTÍo, numero 71, orden, sCJGta" .clase segun
;, q lt d t' 1 ""'tición del da del cuadro de exenCIOnes de '27
"'~ .re~ue o. eses lmar a ....d~ 'd ; h de febrero de 1912; teniendo- en cuen-
'nn.na.! refendo por carecer e erec o t 1 1'" f'd t'. . , . a que a eSlOn su n a no es a com-
a lo' que SOl.JClta. ,. . . prendiia: en el cuadro de· inutilida-

Lo comUll1CO a V. E. para ~u conoc;:" d.es de 8 de marzo de i877 (C L nú
mi,:l1to y ~ull1p!ímieIlto. Madnd, 22 oe niero 88), hoy 'vigente a los Íine's de
dlcl,cmbre(1e 193I.. dicho ingreso, ni en el de I3 de abril

, , r.._AÑA d~ Il)27 (D. O. ·núm. 91) anejo al
; ;;~::§.f: ~~.;'"'~,!·t,):t~''''70¡:''T;;e~,: reglamento de, Inválidos anulado en
''señor General de la cuarta división la actualidad, y sí en el artículo 64

,orgániéa.' ' del capítul.o cuarto del Estatuto' de
Clases Pasivas del Estad,o, por haber

--- <;idQ declarado inútil total para el
. . .' i • 11servicio, he resuelto, p;oc· tanto, deses-·

Excmo. Sr.: He.ten~do a. bIen ~IS- tima:r., la pe.tición del 'interesado ,por
-poner, que el, Y'eterllla'J;'I~ pr;mero non 10. que a. su ingreso en fnválido's se

. Ramon. Tomas, Saura,.,dest;nado Il;:>r re:f1:ere. y dis'poner' a la vez que, por
.::rden el,rcular 4e 29 de nov1embr.e ul~ fin ,del mes actua1,"seadado de 'baja

. :t1mo (D. O. numo ':.l68) ala prtmera. en el Cuerpo a que pertenece sin
. , 'tüedi.a . brigada de Montaña, proceden~ perjuicio de qUe por la Dírecci6~ ge

te de la .Sección mó,:i1. de Eva~uaeió.n neral de la Deuda y Clases Pasivas
Vt;terinana de la prImera medIa. bJ:I- del Estado se le haga 'e! señalamien
:ga'da de Miónt'aña"'col1tinú~~e~~mp:~: to, de retiro a qu'e tenga derecho:
ñando sU cometido en esta ulhma um'; Lo co,mú'nfco' a V. E. para Su co~
dad: sin perhlicio delpropip' asignado nacimiento y cumplimiento. Madrid,
en el de su destino de plantilla. . • 2~ de dicembre de 1931.

Lo comunico a V. E. para su conocl
r.liento y cumplimiento. Madrid, :a:a de
diciembre de t9a t .



,a,
den, con la antigÜle.da.d ,?Ie :<. de j~
J.io IPTó:x.i.mIO' ,pas;ado, debllt';ndo- peI'C'I
bid~ .a ,paJJ:1ti¡r de IPrime'J:1o, de agos
to, ul tlm(J.

Lo ocamu.:rui'O<J1 Il V. E. pa.ra ISU 00
tM>cimieonto y cum.p.lillIliento'. Ma:dirid,
n ,¡l,e d~oi:em'br.e del931 .

Señor Presi,de'D.te del Gon,sejo, nirec
.t·ar odie las l:'\.s.a.mblea-s de ¡,a¡s, Or
denes Mi1i.hTJ!$ dIe San Fenlando
y San H.eTlllenegi1.do.

Señ,ú·r:es General encargado' cliel '(les
)facha (l;e la Subsecr,etaiTÍa o.e est,e
M,b.¡,sterio e I.nterve·n,toT g'enet.al de
Guerra.

;E'xcmo,. Sr.: De acuerdo· con lo
'¡Jr-opueSito pOi!" Jia As-ambí.ea de la
Or:c1e;n ,Militar de San HeI1menegil
do he ta.lJ1d!O a b1en cO'Ilcederr al
Co~i'S.a'l:'io de Guenr'.a. die primera da
-,e 0.. AbetaJrdo ·M'e!ooo· Alvarez, la
p!eJ1,:>i~ de tt.u~ de loa :referi.da Or
den, con la antiígÜ!eda,éJ; de primero
de j uJij¡o, últiÍimto.

Lo lCIomumlico a V. E. ![Jara su ca
M'c!miento· y cump1iiIi:Ú<envo.Ma>d!rid,
22 d.e d·iidembre de .1931.

Señor PxesidenJe del ConoSejiD Direc
.to.!, ,(l,e las Asamblea.s de J.as 'Or
denes Milrita:r.e.s de San F,er=ndo
y San Hermenegild'Ü.

Señores G~n>er,al encargado. del des
]J'a1cno de. J'll Suh~le'ar:et-aTÍa de 'este
Minilst,er1o' e Intetven:toi" g,en'eral de
GUJer¡ra.

:E:xcmo. Sr.: De acuerdo con 10
propuesltiÚ P0\l". 1¡a A.sambl,ea de la
Ord·en :Militar de San Hermenegildo.,
he tenidn a bien cOllloeder al capitán
de FRAGATA, D. Rafael Estra
da A'I1naiz, la (pe,nr.¡i,ón de icr·uz d~ la
reEenLda iOI'd,en, 'C<l,n la ,antoigüoedad
die '14 de ju,lriQ ,próximo I])asado, de
bí'endo, pe.rcibirrla a ,pa,rtir de ,prime
tlo· d'e :algOlltoO úl'clmo.

Lo, OO!IIlu:rui,oo a .V. E. parr.a :su co
n,oocimiento, y cumpliln:lÍ:e·nvo,. M,ad'l:i,d,
22 de rlúa1embre de !I93I.

AZAÑA

SeñoJ:' 'P;!'esiid~:n.te ~€l Coneej,o, DiI'ec-
•tor odie las Asamb1eas de lalS Or
den·es Militares d'e San Fe=.ando
,y San. Hen:n.enegildo.

. • pa,ra_su co-
Ilocimiento 'Y ,cum];}li,mie1:l!t:o·. Maddd,
:n de didembr,e de i1931.

AZAÑA

Seño,r ·Pr:esidente del GO!ll5ej,o Diroc
;toor die las Asa.m:bl,eas de J,a15 Or
denes MiliJtar,€6 :d.'e San F,emando
y 'San Hermeniegi,¡,¿¡.o.

",Excmo. Sr.: De 'acu¡erdo cOn 10
propu,esto ¡por lea Asambl,ea de la
Ord'en Militar de San HermenegH
do, he tenid¡o a. bi,en cÚoUlcedm- al
coma'llJdante de A:RTILLERIA, reti
radQ, D. Juan TOl'd' JunaooS.a, la pen
sfón de cruz de: la :¡;ef.elI'i,d:a OirdeJ:l,
mn lá M1,tigüec1ad d,e 19 de ag06to
próximo, :paiSado, o.ebi,end,o, peroibilI'la
a .partir de ,primero· ,de septiembI1e
último.

Lo cOmUiIL~O(j, a V. E. pBJra su 00

nocimién.to· 'Y Icum;plrillIli,em'to. Madria,
2:2 die di:aiembre deI931.

AZAÑA

S·eñiDT Presidente del .Consejo Dir-ec
tal' die las As:amiblea,s de 1a1S Or
denesMi.Hitar,e6 . (l'e S:an F oer:n:ando
y San HemneniBgiJ,do·.

Señ'ores Generail <te la: cuarta divi
sión orgánica le Interv·ento;T gene
ral de G'U~rra.

.Exocmo. Sr.: De acu.erdo can ·10
propues.to po'!"' l,a, Asamblea. de 'la
o.rd'e;n Milrita'r de'Saill: Hel1moenegi.1
<10, he teoi,d!o· a hj,eri oou,ced,m- aI
co.ma'n.dam.te d'e'CABALJ..ERIA do·n
Le'ón S,alnz Camino, la ¡pen,s;i6n de
cruz de 'la l1'eferitda Orden, con l'a,
antigüe;.da,d: de 9 <loe no,v.i.embre pró
ximo iP'asado', debien,dio percibida, a.
par1ir de' pcimea:o' del actual.

Lo ,c:o,¡'llun,j,oo, a V. lE. pa'r:a, !Su 00

Iloómi,ento y ,cumplriJmi'enuo'. Mad;rid,
2:2 de dilc,j,emb¡;e de II93l.

AZAÑA

_Señ,or Preside'Ilite del Coneejo, Dir'ec
tor die las AsiaIn.bIe3!s de ,13.1S élT

.cienes ,j\1i.Utta;¡;er.; de San F,e,rnando
y San ReTme'Ilegi.ldiO.

Señol'elS Gen,er:a.I die loa priIniera, divi
sión ,orgá,nica 'e Int,erv,entor g,ene
!'al de Guer ra. .

Señior P.resid,ente del 'CO!llG1ejo Dir·ec
tO,r de la..;; ASlamibleaos de ¡·ss Or
denes ,MiJ:iJtaTi(~6 de San F,ernando
y San, Hermen~gildo.

Señ'o;r,es General die ~a: quinita divi
si6n ,ol['gánka e Interven.tor gene;
ra,l d,e GUie'rra ..

'E'xc,mo. Sr.: 'De' acuerdo. con lo
iP'l'Opul?s,to,. ~o,r .]¡a, .A:sambl:ea de fa
Oa::diem. Mlltttar 'de San Her:meneg.11
do, he 'l:roi>do a bien oonicede¡r al
te~iente ,a,e CARABINEROS D. Ro
máon Suárez BeUat..1Jco, la ¡pensión de
cruz de la referida Or-den, con la an
tigüedad ,de 7 de agosto· próxim~, pa
saél!o, d:ehi,end,o. ~.e¡icihrirl:; '!' .par:tloT, de
¡pr-im'ero, de se,p.tH~mbr·e u!tl'mo'. .

LiD, comu:ruÍiC¡Q' a V. lE. pRlra !Su 00

!ll'oein;l.ienta yculIlip1:iankntiO.' ·Ma·d;rid~
22 de' dilcioembre'de ¡I93L

AU.ÑA

Señor Pr,esid.ent,e del Consejo Di:r'ec-'
tOr (Le las Asamb},easd,e las Or
d·enes ,Mi1iUtar.e.s de SalÍ Fernam·do
y San. H:eTm-e:n,egild1o.

Señ,o[¡es. Dm-ectorgen.era.l ,de ICa.r.a
billlleI'OlS ,e In'terv·en t-oir gen6Ta! de
Gu.erra.

¡Eoccmo·. 'Sr.: De aCUJel1do cOnb·
propue.s,t,o ;po,r ,11<. AsambIea de Ja
Ordren ,Militar de San .He:r.menegl:l
do,:he ten,idlO a bi,en oOJIl:oed,e¡r al
toenien,t,e' die CARABINEROS D. Ju
Hán S¡ecrran:o ,é1'a,r.os, ,ba pensión de
cruz ,de la :r:e.f,e:rida O;r¡den, con. :la
,a'llJti.güeaad doe 5 deo aglOlsltiD prÓXImo
pasado, ~debie:n.alo' Ipe'r~ílhiJda ~' :par
tir de i]JITl:meTO de \S,e~tti!e'ffibl1e ult1I11'0.

L(} ,e;om'U;l)¡icoo a V; E. pa,t'a'su 00

Iwchniento' y >cumpliillJ)..j,lU1t:O. Ma·dJci.d.
~z de d'ilc.ioembr:e de 'I93I.

·AzAÑA

S:eñlO~ Pre;si:d'en.be d e1 ConlSlej'o, Direc
tor ¡Q}e las .AsJa.mbIea6 o.e l,a15 Or
o1enes, Mi},Í'tar.eG o'e IS:an F,e=:Mld{}
y San Her:men,eg.j,lo,ü. .

S:eñares Diir:ecto·r general odie Car.rubi
alJer'o,s e Interv.entoor genle,r:al de

. Gue:rra. '

P.RE·MIOS DE " 'EFECTIVIDAD

'Eixomo,. Sr.: De acu,e..do, cOn, tOo
l'()pu,es,to 1Xl'1' la. Arsamh1ea de la

Orde¡n'MiJlitar de S.an Her:menegil
,ó,. il:Ie tooi,(ljo a b¡iJen Cio'llJceden;- al

()a~ltá'n die 'CORBET A I). Juan An
nl'(} d:el R~Vie110' -Coca, la pe.lliSlión de

;Uz die h1 l11eJf~iJdla .arrldlen. con an-
rgiioed,¡¡d de 9 de: julio pt6ri,ma, pa
a,~,o, rdJebiem::w. ,per.cibilda ,a ¡partir de
lllleno eJe ra.gos'bo últi,m;o. .

IEix,eIDoO'. Sr.: De aculerdo: COn, lo
[J'ropu,er.;,bo ,por lla As.ambl!ea d~ la Circular. oE:x:cmo_ Sr.: He tenido
Or1dlen Mi,lrit¡¡r de 'Sillm.: Hoertm'elle¡g,i,l- a bien conceder al. pel'aanal del Cuer
do !he teni,¿io a :Oi.e.u oo:naedl€lr al' po de' V,ETERINARIA 'MILITAR
c¡¡pitán' de INFANTERIA reti:rado que' figura en la siguiente relación,
ea Z,a:raglo;z¡¡, D. Octavia' Raruc,afi'oel premio de e!ectividad 'que en la
Go-nzál'ez, :la p.ensi,ón. ¡de C1,u,z de ,loa misma se le senala, com.o compren
I!ef,erida Oriden. con antilgood~ i:lte dido ,en el apartado' B) ·de la base
9 <Le !octubre pr6:ri.mo pasadio., ,ide- undécima de la ley de 29 de junio
búen,do :perdhi:r!la a ,parr:ti¡r de ;p,r,im'fl- de 1918 <,C. r..núm" 169), modificada
ro dte [lo(JviJe,~brle úl'bi,mo,. . por lad.e '8 de julio de 1921

L,o iOOmuiJlQ¡Oo, a V. E. ¡pa:ra s1.l 00- (D, O. núm, ISO), <debiendo ,empezar



'AZlIIItA

Señor Genet'al <le la primeról. dl,;/!!lS'
org:ánica.

Señor Juteryeotor general de Gu'Jl'il'$'\

-~---.- .-. -- ----

.EJxcmo. Sr.: He teniodo a bi·en :l1l'ro'
bar las comisiones de que CIÓ cuentll
V. E. a este Ministerio con escnt•
de 5 del, corriente mes y año, desempe·
íáadas en el mes de 'noYiembre últitll',
por el personal del Gr:upo de Auto
:unetralladoras cañones comprendido e.
la relación complementari;3. a ,dicho n:~s,

que empieza con el teniente D. :&'11U11•
Bonop1ata C..ballero y termina co.,}1
de igual empleo D. Federico ChiCO'
Cuesta, con los. beneficios que otor~
el Yigente reglamento de dietas. .

Lo ~omunico a V. E. para su conOC:'
mi"llto y cumplimiento. Maürid, r8 ,
diciembre de 1031.

Señor Director general· de la Gu.!eia
Ciyil. "

Señores General de la sexta diT~roll
{)rgánica, Comandante militar de 01
llarias e Interrenfor general de GUl!
rra.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el teniente coronel de la
GUARDIA CIVIL D. Ignacio Ló
pez de Ogayar Fernáttiez; he tenido
~ bien concederle el pase a supernume
r~rio sin sueldo,' con residencia e.
Guía (Isla de Gran Canaria); con arr.
{lo ~ 10 preceptuado en los decretos de
20 de agosto de 1925 y 24 de febreN
te 1930 (D. O. núms. 187 y 45, respee
t1nmente).

Lo comunico ;. V. E. para su c..cei
miento y cumplimienio. Madrid, sg de
diciembt1e de 1931. .

SUPERNUM.ERARiIO

D. O. núm. ~89.

OrdenaclllQ da Pagol II CDotabllltall

. COMISIONES

Señor Jefe de la segunda Inspeccióll
general del Ejército.

Señor Iuten:entor general de Guerra.

!Excmo. Sr.: He tenid~a bien apro
bar las comisione& de que dió cuen'la
a este Ministerio con escrito de 7
del corriente mes y año, desempci1a
das en el mes de noviembre últm~
por -el persona! comprendido en la re
lad6n que empieza con V. E. y ter
miua'con el comandante de ESTADO
liAYOR D. :Manuel de Quesada del
Pino con 1'15 beneficios que otorga el
vige~te reglamento de dietas. .

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. Madrid, 18 <k
diciembre' de 1931.

ÁZAÑA

Lo comunico a V. E. 'Para su cono
cimien,toy cumplhniento. Madrid, 19
de diciembre -de 193'1.

AzAÑA

RETIROS

REVISTA ANUAL

Sefíor General de lac
cu~rtl< diyisión

orgánica.

24 de diciembre de 1931

Circular. Excmo. Sr.: He 1e.ido
a bien disponer que 111. orden llinis
terial de 8 del actual (D. O. núme
ro ~78), por la que se concéde el re
tiro al sargento ·de INGENIEROS
Joaqufn Cuchillo Garcfa, quede rec
tificada en el sentido de qlte se llama
como queda dicho y JlO como fi¡¡ura
en l~ citada orden.

Lo comunico a V. E. para su eÓllO

ciimento y cumplimiento. Ya<1rid, ~2
-de diciembre de 1931.

Seño~•.•

Seríar...

Circular. Excmo. Sr.: Lo.5 prime
ros iefes de los regimiento.5 de In
fantería, batallones de Montaña y
Centros de Movilízación y Resery;¡,
remitirán a est~ Ministerio, antes del
15 del próximo mes de enero, el 'es
tado demostrativo del resultado de
la reyisión anual pasada ~or los 'Oficia
les de complemento que tengan afec
tos, relacionándolos, por riguroso or
den alfabético, ~n estado ajustado al
formulario inserto a continuación de
la circular de 9de noviembre de 1928
(D. O. núm. 251).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. :Madrid 17
de diciembre de 1931. '

AZAlA

Seftore. Generales de la eegunda' y
octaTa diYisiones orllánica~.

Sclíor Interyel1tor e(!lleral Ih Gllerra.

prim,er"a;' í:Hvi- SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

RETIRÁDOS

D. Fra.dsco del B~rrio lliranda,
del batallón d-e: Zapadores Minadores
número 5, 1.700 peset~s por dos quin
quenios y siete anualidades.

D. Emiliano Hernán-dez Mat~o, clel
tercer Grupo ,de la. primera. Coman
dancia de Sanidad Militar, 1.700 pe
setaspol' _os quiITquenios '1 .iete
anualjdadl:8.

D. Pío G~rcía Cicuéndez, de las
IntervencioJles y Fuerzas¡ Jalifianlas
de Yeba1,¡,occidental, 1.000 pesetas
¡lor dos quinquenios.
, Madrid, 22 de diciembre 'de 1931.
Azaña.

::AzAiiA

Señor...

REEMPl.AZO

Excmo. S,r.: Visto el escrito de
V. E. de 8 ,del actual, dando cuenta
de haber deolaradoen situación de
<reemplazo por enfermo., a partir del'
día 7 el corriente y 'Con res1denda
en Alcalá de Henares (Mad.rid) al te
niente de INFANTERIA, D. F~rnan
do M-q,eno Ibáñ.ez, ·del regimiento. nu
mero 6, he tenido a bien .confirmar
la determinación d~ V. E. por ha
llarse comprendido ~n la orden de
14 de mayo de 1924 (e. L. núm. 235).

Lo comunico. a V. E. ¡pam su co
nocimiento y 'cumplimiento. Madrid,
22 -de diciembre de 193'1.

Señor General de ,la
sión orgánica.

Señor Intenentor generat de GUelua:.

a percibirla a. p~rtir ,de primero de
diciembre actual. con ¡¡rreg10 a 10
-dispuesto et¡. 1;l.' regla primera de: la
orden circlllarde ~ de noyiembre de
1926 (D. O. núm. 265).

Lo comu.ico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 32
de dicie~.re .e 1931.

tExcmo. Sr.: En vista ·dee las pro-
'Pues.tas formuladas a fayor de líos
'Prac¡tica!l1tes' militllres d'e 'FARUA
CIA D. Ale.iandrO García Gandul,
de 1~ Jefatura de 10'8 SerTicios far-

E;ccmo..Sr.: Vistata 1>etición que macéuticos. de la oct~T~ divi~ión y
en mshlncla a, su autoridad e1eyae1 D .. Angel Aranda López, de la Far
alférez, retirado, D. Luis Martí. Ber- macia Militar de la segunda <1iYisión,
múdez; en súpJica -de,quee ~e le abo- he tenido a bien dispon'Cr se le c1asi
lle , la gratifica.ci6n que determina el fique al primero de primera catego
artlculo 17 de ,la orden circular <le ría, abonándÓseles ::;¡·500 y 2'(1()() pese
n ~e. junio de Ig08 ('C. L. núm, 105),' t3:S, r-espectivamente, por cinco j cua
h;¡I)l(!a cuenta que 'dicha disposición tro quinquenios, a, p~rtir de primero
l'l(~ refi~re únicamente a los alférecés del mes a'ctual y primero de noyiem-
ascendidos de la desaparecida escaJla bre próximo pasado. '
reserva! criterio que se corrobora en Lo comunico a V. E. para IIU cono
Ja' or,den , de 3 de marzo de 1928 cimiento y cumplimiento. M;r.drid, :n
(D. O. '!lum. 53), y de acuerdo con de diciembre de 1931.
10 informado por la. Intenenci6n ge
neral militar y Asesada de este Mi
nisterio, he resuelto ·dese.5tilnar la pe
tid6.n, ¡por c~-e.coer de deve·cho a 10
que (5o!ici••

""'!~n. '~lt,:."·""1f·'· j •.•

:-eñor General de la cuarta diYisión

ála L-lV1L '

Señores General de la primera divi·
sión orgánica e Interventor gene
tioLde, Guerra.

ard~ ,:r,;IilÚar de s'an Her.m~megjll1
d'O,> he t€'.:lI~dlO'a hi,e:n conced·er a
üo,milSatio {{le Gu,e.rra de pI>Ím,elra. cla
se D. IAfuio·dis:io. lS4n:ohez 'Ruiz, l'a.



AZAÑA

24 de diciembre d& I~31D. O. nú•. 2B9.

CONTABILIDAD' 'min~'s'tradón, y. Oont~)Hi:d.~d de l~ 1p"~ctica. seguida hasta ahora de fi-·
. " . iHaclenda PublIca, se .con1nderaa ~e- :urar créditos para resulta,¡¡ baje ~t'

Cl~cul~~. Excmo.ST.: .Pr~x~ma L~ r.og.ado,; ¡por el decreto de ~l de J1!- .co..·oqJto de. sa~~os a favor de aqué
termmltclCt. del actual, e]erCl'Clo, se ho del a?-o. actual (D. O. num. 162). n.s,,; ~11 .atencWIl a qu·e todos 10i:.
tend,rán presente." para¡ e'1: cier.t'e y lí- [.os, remteg.ros de ton¡¡¡s es,tal> can- salidos deben tener ¡sus ,iliC'r·eled.re&
quidación doel millffio la. reglas si- tidades S'II Yeri~carán co.n a¡plicaciÓG. y éstoll lSon los que han de figurar
guientes: a Renta-s públIcas, Rei·ntegros dé ell las' celaJCiO'Il·es. .

1.a Serán reiptegrados al Tesoro, e}ercidos ·C'e-rr¡¡JdOlSi ;(le tÍpVC¡¡¡ c()- 7." iL'OlS 'd,o'cumen.ti()ls,d'€' ha~ét

ante-s ,de :Iin.:üizaor ~1 me's actu:o.l, to- r.riell·te. , . jU>s~iJ:fi>can.t.e.s ,de. ,110'5 ,dt=vJe-ngos, ·qu."
das las ·eutlides 'eXl's-toente'i .en las Ca- 4." Les cré<iJtOi ,precedotes, det Se'i'U'Il. .l01 .p!'Ievw.,udo'!P'or la >{)r,dien de
jas ,de h,'¡¡ Paga{furías, HabilitadO'P'es, .jerdd••'$ 1930 qlle fU&roll.'ce-telli- 10 *'e ·ea¡err-iO' d. '1q;¡g (D. O. nÚ.'f
Establecimientos y Stl!Vido~, -etcete- dos IL la terminaóón -d.l .iuie, ,lIr e.., lO), loon¡¡.ti!tuilrán ,IJas 'CuJecrl'ta5 uro-
ra, procedlMtes d.e' 'Créditolii {fel yi~e.- ol'den de cali~cada excepci<ÍJl, a ,tt- dOIall~IS a.I m'es d'e ddóembr.e ser"'
te ¡preilupuesto, 1¡ibra:d:u¡¡, y liiatifechaw llar de ,1.' preceptuado par el .ú.·e- 'eXQJDloina,dosiy .1iqurud-ad,olS pOli" .~0'8 lre:s
durante, ~l -eje;:~icí{)', que no- h~yu ro segullao de. laor~~ll ce pri.e~. ~~;VID& '~1ODjSJa.ri,O'S de Guerra y re-
de tener InverSlOn dentro del mii.mo, de may. de dIcho .a,llG' (D. O. RU- .1t:i4011l_ .rpo,re;¡¡tfJls a las Inte1lídendas.
a,plicándo'se los- :reint.egros 1> 1:11 lieC: mero o IOa), que-darálll alln1aldoE' i'll.- :rte:&pect,iy,as le•.l:a f(),rma ,dillSJpue's.i:<
ción, capítulo y a-rtículo por donde defectiblemente por in .el a••· actual, per ;Ita, le~de,n d~cular dJe ,15 d;e 'a~.e-'

. fueron ~atisfechll:i.. lOlii qU(l' no hubies-en side li"rado's" '»0, u!:tlml(), (D. O. ;núm. 1'82), e ia--
_Como caso· 'excePcional, podrán re- y ll,erán reiClt~grooo'S 10sqlle lt-aya ,"lUJfd~ P0lr é¡;~a.s en l·as !I'especti,valS'

t'eners,e-, ¡por .ro's Establecimiento&. J' sido librados y 'no &_aI sati,.,fed"s r.la.Cl·Olt:es ele :¡¡,creedore,~ por eu i.Jll_.
Servici:o-s, las ·cantidades que sean de~tro del :lt,üilmo. ' 'P,'m íll.l¡,~g;rlo, Q, :¡m.:m:bre dlel C~'l'T-
estrictamente ,indillpensables para ~~ En ~l Cüo d~ existir crédites «e ¡¡:lO> ,., 1lllmd3Jd la, 'que coirIle~{)!llda. ..,"
!isfacer dura.nte -el meo; de enero 10'5 es,ta clase, que sin haber sid• .libra- qlle les ••Y;l, ~()rmu!l3Jdo, a :fu¡¡ de qi1t
Jornales al personal ,oorer-o, en a~en- dos dur¡¡,nte el año ·esté. af-eot{)s a plIieda. ,..er hhrados como result~"
ci?nal carácter ;pref-etoente de los gastos 11 obligaciones qlle s. hallea t~1 pronto ,dichas Intendencias 1'1-·

ml'smos y :dada su fo=.a general: de justificadOii o a lilenióos que hayan t:,~a. llli ,corres¡pondiente cQIlosi:gI:a-·
pago, por semanas, a fin de evitar qlle ,"ido: rea.Jizooos, seguirán :igllraI,je C1O.,
[lor retraso inevitable de expedición -en ,cuentas como créditos de ;resul- '11.· .Les cr6e1itos que se Teten~alt:
y cob-I'o, de los primeros manda'mien- t,a,s de 1930 hasta su PRgo e anula- por ',vl~ud de ór(l~nes de califica.<l.¡¡,
tos de pago, del ej~rcido 'entrarnte se dón dentro, ~ei1' plOlao marc..do par exc~clO]¡" 'Ser~ mcluido¡¡, tambi¿•.
demore el pago de las, mencionadas l~ p.y. ,en las <re6!pectLVa;g relaclOnes, d.
atenciones. . S.- . Todo's . los reinte.gr~ ant.,; acree:dore~,p~r su imlPo.r,te t,otal ~1'\e--

Las cantldades que Iiean satisf.e- menlclOnado<~ lierán ordenados por &,1'0', h¡¡,clend,ose meDJClOn. d·, dld~,
cha,;; en .di~o mes ¡por tal co-nce'pto las' reslp~ctivas IntendencialS, las cua.- clrcunstanc~'a. l'!SiPecia,1 y detenninan
seran relllt,regadas al TesOT'I), junta- 1-es. daTan las :!D'~Y'0;re6 fadli<dades <1'0 el lSeTYJ,C10 co~tr,atado y ¡nombre
I?'ente con el sobrante .de lo. retenido, para que antes de finalizar el mes del aocreedo,r, toda vez que, s,egú1'
SI .10 hubi,ere,. cuando se reali-ce el actT,la.l sean veri:fkadoiIiJ. en la forma ·el. número segundo de la' orden. d.e
pnmer mandamiento de lPa.go a justi- que se previene. ,pnmero de mayo, de 1930 (D. O. n1Í·
n,c:r del nuevo ~je!cido, ~on aplica~ Si ¡por falta material d. tiempl> o mero IDO), dic:ha ca\lific3Jda..e.xcepc,ó1
c:on ;a. Rentas -pubhrcas,reIntegros de por otras causas, análo.gas Ilas lnten- com~re.nde solo· los SerVIClJOS coillr·
e]erCICIÜ'sceuados de época carden" denchl,S re.s¡pectivas. n·(} expidieran las tr:¡¡,tados. ,
te y la data, representada por el abo- 6¡;de.nes de reintegro o no- s.e· reciibie- . 9. Juntamente con· la:s relacli.
no de jo,males, ~rá i!I1clufda en la ran O,portuname;'te 'en las dependen- ]les de ll-ereedocei&, e.e r,emitirán, asi
cuenta d.e lPagOli .a; justificar de' dicho cia's., que deban efe,ctuarla!, ;no serB. mismo, la. la Orde,nación de Pagos.
mandamIento. . obstacu].o paraq!!e éstas, lo verifiquen la-s de los....déudore& que resultan e1

2." Las ,cantidades que obren en s~n; ~nconvenientle 'alguno, -dando..m- nn ?el ano a¡ctual, tanto- ¡por ~a15
poder de las mencioonadas Cajas Q> -de 'me.dratam-ellte de6¡pués cu,enta a ca~-hdade&. que ¡puedan. haber iSlld.
los'perceptores, que hayan SidO satis- aquéllas'y remitiéndoles 1a-s cartas satJ,sfech~5' cop. exce~o,cua.nto por
f,echas dentro {lel .ejercicio actual por de pago' corres,pondient.e:s. l.a,s, I'elatlv~'S a los dlfer~n~e'S cargoa·
el concepto de :resmltas de .ej-eTcicios 5.· Las, In~~nden:cia'S (l,el-egadas para atencJ(};ne6 del sea-v<clO.
c~;ra.dos y no hayan de' tener inTer- de la Or,dennoon de Pagos formu- L.o ~omumco a V: ~. ¡para su ?e.
sl.~n ha.sta. fin del" mismo, .,.erán tam- lará~ y remitirán a ~a. mi~ma para nIOIClmle~t~ y cumlPhmlento. ,Maan¿",
bler;-, r,emtegradas .con la misma a.pli- e~ Iha '15 de" ene,ro [lroxlmo las r.ela- 2'3 de dlcLembr. de 193r.
caClon de resulta-s '1 a'l concept,o c'o- ClOnes de· a.er,eedo.r·es por la:$, obhga-
rrespondiente por el que fueron li- ciones pen<iientes de pago en fin del
bradas y satis.fechas. e!}eIlcido actual, que eQ.rresIPonden

En el c~o"de que existan en p~der al misl?o, ~eibi~ndo haceIlse Qas ad- Señor...
de ~as Cajas o· de 1106 pe,r.cepto,res vertencJalSJ .slg'l1entes:
'C~'nttdades !procedentes de r,elSultas de 1. Qu'e no se con·s-i-de,rarán C0lII10
'eJercicio,s, 3Interiores aJ de 1930 y sa- 'oiblig¡¡¡ciones de Resultas del eje~d

s~ti6fechasl, pOr lo. tanto' en -dicho, cio actua'l más que aquéllas que le-
ano o 'en 101O atiteri'ores serán tam- galme,nte d!!lban s'e~contraí·da6' . o lo DIETAS
ib~~n reinte\g'ra-das, 1P~['0,' con ll4J?lica- qu~ eS, igua,], las, que sean ['epre,sen- ~.~---~
C1O-11 • a ~.enta¡¡. púhhicas, .re'integros tatl'~a:s d~ dere'C!l1{ys dev,e·n,gado,s -o ¡Ex·cmo. Sr.' Vista la instancia ~
d~ eJerclClOSJ ceITadoo de época co- ller!v¡C10S -eJecutadOJSdu.rante .el mismo cursada por V. E. a~ste Minj'steri.'
rnente. . qUe hay.an quedado pen.dientes de con eoserito' de lO del coniente m8 ..

3." ~erá.n .Mimi~m>o, reinte,gta,dos ~gQ, bien ¡por falta material Q.e ,)' 'año, v!omovida potel c()m'andam~:
al, Teso,ro to-doll¡ los .remanentes de tle1lllPo ¡para ser librarlos dentro del te )(ayor del regimientó de' INFAN·
cantidades satÍl¡;fech'as, por cuenta de ej,er,cicio o ¡por Q'a ce a.Jgún requisi~ TER¿A, 9, ·en s1Íplica -de a'Pr,obad6.
1~ presupuestoli de lOiSJ ejer,cicios to que no, altere la l'l.atura¡leza <le -ie (h~talS. d~sd.e "el día' lP,rim-ero al
hasta el 1930, J,ndusirre, que lo.s es- obHg-aci6n contraíd¡¡, {) bien por f2ol- 5 de Jumo ulhmo ,en la.comisió.
tablecimient-os rtgidos'!por ti! r~g,]a- ta de· con·s-ignadón. . desem'P'eñ~~ae'r: M~l3i¡5~ 'en prácti
ment? ,de Fáb,niC3S de 1924 ha.,a.n 2. Que ,por virtUd de ¡o expuesto, 'CaS de dlhg'enCla'5 Judlcla.I-es ¡por el'

dreten¡(~o, en "ll"tud del articulo I5 las pa.rtidl/JS que se' incluyan,en laii -co'r~net p. Emilio Sierra Caetaño 'f'

1
el. mlsmo, como igualmrt:nte las re- .r,el,acioues de a-crMdorels, han de ler .capltan,eiS D. Joaquín Viguetas Fei~
at'vaa al f d . d . 1 llández y D. Luis P'ereyraDa:rneR

el' í ' on o. proplo crea o por nomma. ·es y circuVJSotaJldadas,lin que del dinelto regimiento -de In.cau"'t:
t d

art culo r6& aquel reglamento, !puedan ·consi-d-eratlille C.In. acr.edor .J ~ ,.
o a vez qlle. ~to p:re t 1 E '-1 .. S ~'llJ ~J;e Granada 34, y en'contrándOM

c t' ..~ . ce¡p '06 por ill!r e :stalleclmlento, erviici-. o De· JlliStificadas ¡llIS razon-e'$ "011' las r..........
on ra'l'lOli Iil la l'lg.e.nt-e le-y de M- pe-ll.den-eia) celtilli'llJdc, por 1.. ta.to, la r --~llee .0 f.eron inc1ui<1o's Qlntna-,



mente >eÍl l:eUIIClll!ll, 11e 'Le111UU a Ulell

acceder a lo solicitado, en annonía
con lo que di\5IPone Ja orden circu
l.ar de 7 de enero: de 1919 (D. O. nú
mero, 6).

¡Lo comunicG a V. E. ¡para su co
nocimiento· y cUID¡p.limiento. Madrid,
18 de diciembre de 1931.

. Excmo. Sr.: Vista la instancia
cur:sada por V. E. a este MinisteriG
con ,escrito de 7 del corriente mes y
año, ¡prom-óvida por el -comandante
Mayor -del r~gimiento' de ARTI
LLERIA de Costa 3, en s-Ú¡Plicá de
aprobación de dietas .deSde el día 4
.al} 8 de .septi-embre último, ambos
inc1usive, en la comisión del'servicio
deseID.[l'eña-da en Aranjuez ¡por él
teniente ,Co·roI1e1 D. Federioo Rodrí
guez Belza, cO[Ilandante 'TI: Ma-.:tín
Hans Bagés y: .ca¡pitán D. Segis
mundo Alvarez y Rodríguez Villa.
mil y encontrándose justificadas ']as
razones por las cual,es no fu&on in
duidos en reladón o¡pÜ'rtunamente,
he tenido. a bien acceder a 10 soli
dtado- ,en armonía con lo que dis
'Pone ia orden circular de 7 d'e ene
ro de 1919 (D. O. IlIÚ1Il. 6).

Lo comunko a V. E. paTa BU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de diciembre de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. a este Ministerio CO:1

escrito de 10 del corriente mes y año,
promovida por el comandante mayor deí
regimiento de ARTILLERIA a pie nú
mero 2, 'en súplica de aprobación de
treinta días de dietas durante. el mes
de junio último en la comisión desem
peñada en el ;Taller de Precisión, La
borabrio y Centro Electrotécnico 4e
dicha Alma, por el capitánD. Antonio
Ros Ruiz, perteneciendo al disuelto re
gimiento a pie núm. 3, y encontrándo
se justificadas las razones por l~ cua
les no fué incluído oportunamente en
relación, he tenido a bien acceder a lo
solicitado, en cumplimiento de 10 dis
puesto por circulares de 7 de enero de
1919 (D. O. núm. 6)' y 26 de diciembre
de 1930 (D. O. núm. 291), debiendo
verificarse la reclamación en la forma
reglamentaria y haciéndo,se. constar' no
10 ha sido con anteriorídad. ' "
. Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
diciembre de 1931.

~t::¡).I.J,.uuv ut:r 41 LJ.t;U1U· ~uai ro UC.1 vIgeECt
reglamento de dietas, como comprendi
do en las órdenes circulares de 7 de
enero de 1919 y 18 del citado may.'
(D. O. núms. 6 y lIO, respectivamente),
debiendo verificarse la reclamación eL
la forma reglamentaria y haciéndose
constar no 10 ha sido con anterioridad.,

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de·
diciembre de 1931.

AZAÑA

Señor J~fe .de ilas Fuerzas Milit:a<I,es
de Marruecos.

Señor.e's ComandaI1te militar de Ba
lieares e Interventor gemerall de
Guerra.

ElxiC'mO·. ,sr.: Va,sta l:a !ÍnstMlGia
cursada por ,V. lE. en 23 de selPtiem
bre .próximo' pasado, promovida· !por
el m,úsico ma;yor -retirado, en Astoil'
'ga (León), D. Félix Andrés Galilea,
en ·súplica de abono de ,diferencia de
paga de disponible a colocado d~l

mes de julio, dd año, .a·ctual" ya que
por ,oIlden ci:rcular de 29 de dicho
mes obtuvo el retir,o· ,con los beuefi-,'
cios de'Ios decretos, de 25 y 29 de
ahril anterior (D. O. núms. 94 y g6),
he tenido a bien :a·cceder a lo s.oH
cita.do, por serIe de apli'Cadón el ar
tículO' 4.° de· la ,orden. drcular de 13
de ju¡,¡,óúlt·imo (D. O. núm. 154)~
d'ebiendQ hacers~ 'la re·ola:maci6n por
In.' P.ag:a;duríaMilitaT de Ha;beres de
la loctava divisi6n JOrgánica: y J:ia-

Excmo. Sr.: Vista", la instancia cur
sada por V. E. a este Ministerio 00;0:
escrito :Fecha 15 de' septiembre últi
mo<, promovida por ,el Comi'SariÜ'. de
Guerra de segunda clase, D.Lor-en
zo, DobÓD. Lázaro, con destiuÜ' en las'
InteTveuciones ,Militar-es de Melilla,
en súplica de abouo, de la di:Ferenda
de sueldo de disponible a activo< 00
rrespondiente a los quince' días del
mes de julio !pasado, que continuo
prestam:do sus servidos ,en el anterior
destino que tenía de Comisario· de
GuerÍa de la ¡plaza de Mahón; te
niendo en ,cuenta el ,certificado q.ue
se acompaña y ,lo .resuelto ,en ór,de
nes de lO de juli'o de 19I4 y 8 de
-enerot;} de 1927 (C. L. núm. 'II3 y
D. O. núm. 7), he tenido a bien ac
ceder a' lo ·so:ricitado, verificándose'
la re'Clamación en la forma regla
~entaria ,por ,la Paganuría Militar
de Haberes de Baleare6.

Lo ,eo,munico·a V. E. para su éo~ .
nacimiento, y ·cumplimiento. Madrid,.
18 d·e didembre de' 1931.

AZAÑA

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. a este Ministerio COn
escrito de 8 >del corriente mes y año,
promovida por el teniente coronel Ma
yor de la Sección de Artillería .de cam
paña de la Escuda Central de ''Tiro, en
súplica de aprobadón de dietas, desde el
dia II al 19 de mayo último, al sargento
de obreros filiados agregados a dicha
Sección, FrancisCÚ' Pastrana Lara, por
haber sido acuerteladoen dicha fecha
con ocasión de los sucesos acaecidos en
esta capital; y encontrándose justificadas
las razones por las cuales no fué incluido
o[)ortunamenteen 'r.elación, he tenino
a bien conceder las señaladas en el caso

AZAHA

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor general ·de Guerra.

Ex¡cmo~ Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teriiente de INFANTE
RIA, retirado, D. Rafael Subiza y Gar
cía~Nieto, con residencia 'en Granada,
en súplica de aprobación de dietas, des
de el 16 al 30 de junio último en la
comisión desempeñada en la plaza de
Cádiz, pertenecie~do en dicha fecha a
la Comisión Liquidadora del disuelto
batallón de Cazadores de Cataluña nú
mero I, como agregado y en la situa
ción de disponible forzoso, he tenido a
bien acceder a 10 solicitado con los be
neficios que otorga el vigente reglamen
to de dietas, debiendo verificarse la re
clamación por la Pagaduría de Habe
res dé esa división orgánica y hacién
dose constar no 10 ha sido con anterio
ridad. ,

Lo comunico a V. E. para su conod
mkntb y cumplimiento. Madrid. 18 de
dkiembre de 1931.

Señor General de la cuarta división or
gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

,e,.x.'Cll!V• .,::)1.; V ltiLa la 111::'LC\1lf,;1il, \;UI"l'

sada por V. E. a este Ministerio, C'Otl

escrito de 8 del corriente mes y año,
promovida 'P'Or d comandante mayor
del regimiento de INFANTERIA nú
mero 34, en súplica de aprobación de
dietas durante los días cinco y sei! de
abril último en la comisión desempeña
da como Vocal de la Junta de Clasifi
cación y Revisión de la provincia de
Lérida, por el capitán médico D. Ma
nuel Noriega Muñoz, que prestaba sus
servicios en el disuelto batallón de Mon-
taña de Barcelona núm. 1, y encontrán~ ~

dose justificadas las razones por las Senor, <?eneral de la primera 'división'
cuales no fué incluído a su debido tiem- orgamca.
po en relación, he tenido a bien acce- Señor Interventor genera~ de Guerra,
der a 10 solicitado en cumplimiento de
'ló dispuesto por orden circular de 7
'<le enero, <le 1919 (D. O. núm. 6).

Lo comunico a V. E. para su conoci- SUELDOS. ,HÁBERES Y GRATI-
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de FICACIONES
diciembre de 1931. '

de Guerra.

AZAÑA

di.,isión or-

AZA.ÑA

la tercera divi-

Az*ÑA

Genera.l de la segunda. divi
orgánica.
Interventor general de Gue-

Señor General de la cuarta
gániea.

Señor Intenentor general

Señor Geueral dé
sión orgánica.

Señor Inte'I"Ventor
na.

Señor
lSiÓll

Señor
'f·ra.



D. o numo 289. 24 de diciembre .de 1931

Excmo. Sr.: He tenido a bi-en con- Lr.:::'Ul:C;¡.

,:eder al alc"lde l"\"esidcnte del AYun- Señor Interventor general de Guerra.

PARTE NO OFICIAL

SOCIEDAD DE SOCOR¡ROS MU
TUOS DE CLASES DE SEGUNDA
CA1'EGORIA DEL CUERPO ~~

il\o"'ENDE...~OIA

Como resultado de la elección verifi
cada para proceder al nombramiento de
un sargento para vocal de la directi
va de esta Sociedad, ha sido designado,
por mayoría de votos, el de la primera
Comandancia Carlos Castell'!I10s Ra-
m-o~. .

Madrid, 23 de diciembre de 1931.
El Presidente, Emíli<J Alberruche.

:\Z.\XA

Seii:)r lreneraJ de la primera división

•••

que no se· efectuó tamiento de La Solana (Ciudad Reaj),
dislJlCnsa de plazo para presentar a li
quidación recibos l!Or suministros fa
cilitados a la GUAiRiDIA CIVIL en
los meses de julio, agosto y septiem
bre ae 1930, debiendq hacerse la re-

AZAÑA e ciamación en adicional de carácter' >lre-
ferellte 'al 'ejercicio correspond'ient~. por

,de la oct,!-va divisió~ estat incluído en el artícu:o cuarto,
apartado d) de la vigente ley de pre
supuestos.

Lo comunico a V. E. para su conoci
iniento y cumplimiento. Madrid, 19 de
diciembre de 1931.

SUJsiINISTROS

~nlaruaill:lón General militar

.Señor General
orgánica.

Señor Interventor general de c..ucrra.

,déndose con5tar
con anterioridad.

Lo co-munico- a V. E. para su co
.•~cimiento ycum;plimiento. Madrid,
18 ,(le dkiembre '¿e J93r.
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PARTE NO OFICIAL

Socie~ad de Socorros mutuos para clases de Segunda cate¡rooa VAsimilados.=Arma de Caballería

Estado de Caja.~lVles de octubre de 1931
- __~~"'c;,"_'"''''.':m'''''''""",__........... _

INGRESOS'
Ptas. Ptas.

Remanente uzterior... 321.423,78 Suma1~ los ingYfsos......... 326.626,12

Cuerpos que han satisfecho lOUS cuotas' en el mes
actual.

GASTOS

DEMOSTR.ACION

E'Th lCulfnba- ,corriJente. -en. ¡e!J. B.aitllc.O' iliJ. ESipaña
.En .a:bo.narés .
Mle.tá'li'c.o en Oajla ~ :.
En. 'p'~pel; del Estado: .al '5. 'POi!' 1100 amoa:ti·

za.ble~ , ,..•..••••.•.••••.•••••.•.•••.••..•••••.• ,11' .

En ,la Caja Ct!D,tral 'M11itar ..

Reg~~ento;nú!D"' 1 ,; .
..Reli1mlento numo 2 .

Reg~~ento n~m. :3 ..
aeg;:m~elIl.toJ:u;m. 4 .
R.eg?J1:ento nu;n. 5 .
R.eg~m~ento, n;un. 6 ..
Reg.¡m1'entO" numo 7 .
R'eg~m~nto, n~. 8 " ..
Re~m~ento n,um. 9 • oo ..

Reg:m;ento n~m. 10 ..
R;e~lmlento numo 2 ..
Acade~nia de CabaUería, "Inf=teri~ y Arti,..

llena : .
InteiI'v.endon,es .dle GOlll!ar.a .
:Il'ltervendonoes de ,M!el:i1lla .
Intervencxoues de Laralche _ ..
Interv,endones de Tletuán ..
Centro de Moviti,ización núm. -4 .
Oe-lLtro de Movi1i:z,ación num. 13 .
C-entro de Movilización núm. 4 .
P..,gaduría de Marruec.os .
Tercio .
Gru;pod.e Regulares de Tetuán .
Grupo 'de Regulanes de M!eili,lla .
CJ!u;po !de Regulares de Ceut~ ..
'Grupo de Regal,aTes de Lar.a:chle , .
Grupo de Regular·es <le Alhu,ce;ma¡ .
Mioisterllo de la GU'en:a .
E..cue1a Su;peri,OiI'ae GUleII1a. .
Escuela ll1e EqUÍt'ilici6n ..
DeiPós:ilto, die Riemoill,ta y Co,mpr:a die ganadQ
E,..tableci:miento de Ccr:ía Ca.b.alilllr die J\b-

rrueéo,s .
Yegu.ada Militard;e l'erez , ..
De¡pósito: d·e R,eoaría y Doma odie J¡wez .
De,pósiiG 'de Recrí'a y Doma de Ecij.a .
'ne¡pós,lt,o: die Sem:e:ntailie,s de lla. qu,iata Zona

P,ecua.r.1a, .
De:pósito .de ,Siem¡en,taJ,e:s dje t.a ·sexta. Zona

Pecula:rua, , .
n.e:pás1:to .dle Semen,tales die b. ~ptim'a. Zon,a.

Pec\J@.tl1a oo .

D'epÓoSito de Se:m·entaJes. de Hospita.:et ;
l"ícad;ores Mílitar.e.6 ..
Licenciados , .
ll~,ti;ra,dos : .

.A:llabard,ell'os, M~lStnos HenadlOa'les ..

169,96
II2,75
137,44
153,06
134,00
1[65,18
200,80
57<z,51
253,25
191,68
101,55

29
30
S
4
8,40

33,25
2

38,50
21,25
15,48
22,50

28,93
1°3,05

26,18
38,06
6,74

55,50

108,50
i07

94,69
$8,75

'112,15
0

113 1,25

67.65

67,65
58,00

21 3,10
10,75

z.6I o,S6
93,°2

Pagado a. los herederos
del socio fallecid{l maes
t¡r;o .trompeta D. No.r
berta San Salvador ...

Pagado a 106 .heredero'S
del socio fallecido, sar
gentO' D. Anto.nio He-
rrero ..

Pagado' a loo heredero.s
del soc,io fallecido, don,
Mat·eó Doblad,o .,.. ' .....

Pagado a los heredews
del socio' fallecido ma·es
¡tro. ,ttrompeta: \D. José
Reilll;l. .

Paga;¡j,Q a loo h~redero¡¡

del socio fal1ecHlo sub
oficial D. Manuél Ama-
dor , .

Adquisición de una má
quina de escribir «Un-
d-erwo.odll ..

Mueble [lara la misma .. ,
Ga!Stos de ,pa¡pelería ..
Do':; cerraduras ..
·GalStos de corres¡ponden-

.cia .
Tim:í:>:res móviles p·ara

abo1l'arés ..

1.162,5°
9°
3°,95

6,50

19,05(

7,60

37.997,31

'2.181,04
1.701

272.162,50

I.z67,67-
TOTAL 326.62~,12 IGUAL 315.;309,52

_-..J~_..;..__---------~-----
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